
Radicado: 2023-183 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de agosto de 2023. La dejo en el 

sentido que revisado el expediente del proceso de la referencia se observa 

que el  Instituto de medicina legal, informó sobre la no disponibilidad de citas 

por falta de convenio con el ICBF. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación No 1533 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

       Treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

En el proceso de FILIACIÓN O INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD y 

PETICIÓN DE HERENCIA, promovida por RAÚL CASTAÑO, actuando a 

través de apoderada judicial, en contra de ELENA BEDOYA VALENCIA, 

ADRIANA BEDOYA VALENCIA Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL 

BEDOYA BEDOYA, se agrega información obtenida por parte del Instituto 

Nacional de medicina legal y ciencias forenses –INMLCF, la cual se pone 

en conocimiento de la parte interesada, advirtiéndole que puede 

realizar la prueba de ADN en laboratorio debidamente acreditado. 



 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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